
 

                                                   REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C.,  07 de marzo de 2023­­ 
   

  
Proceso Sucesión  
Radicado 2022-00393 
  

En conocimiento de los interesados la comunicación proveniente de la DIAN, para 

que se sirvan dar cumplimiento a los requerimientos allí efectuados.  
  

Se reconoce interés para intervenir en el presente sucesorio a los señores  JUAN 

CARLOS TAVERA CORTES, BIVIVANA TAVERA CORTES, en calidad de hijos del 

causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  
  

Reconocer personería al Dr. JAIRO ALEXANDER GOMEZ RAMIREZ como 

apoderado del heredero aquí reconocido, en los términos y para los fines del poder 

conferido.   

 
   

NOTIFÍQUESE   

                                                            
                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                  JUEZ 

  
ER  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


